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unn)ersidad Nacional de Solta
Sede P¿gioral Oáñ

En tronsición o Faalltod
Alvatudo N" 751

TeleÍú 0387842 I 388

V ISTO:
Las Resoluciones N' CS-41 I /2024 del Consejo Superior y N' 50-612/2024 Sede

Regional Orán en Transición a Facult¿d de la Universidad Nacional de Salta; y

ARTÍCULO IO: Determ inar las Instancias de Sorteo de Temas y Orden de los Expositores y

Evaluación de Antecedentes y Oposición (Entrevista, Clase Oral y Pública) del Concurso Público

de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (l) cargo de Profesor Adjunto,

Regu lar, Dedicación Simple, para la asignatura "Bioquímica Ambiental" de la carrera

Tecn icatura Universitaria en Recursos Forestales de la Sede Regional Onin en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a lo establecido en la

reglamentación vigente Y presente resolución, quedando de la siguiente

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución N' 50-612/2024 se convoca a Concurso Público de

EvaluacióndeAntecedentesyPruebadeOposición,paracubrirun(l)cargodeProfesorAdjunto'
ñ"gJ"i, O"ai"""ión Simpíe, para la asignatura -"EioquÍmi§a 

AmDiqntal" de la carrera

TeJni"atu.u Universitaria án Recursos ForJstales de la Sede Regional Orán en_ Transición a

Fa",ltudd"l"UniversidadNacionaldesalta,autorizadoporResoluciónN.CS.41l12024.
Que, mediante Resolución N' 50-928/2024 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad, se acepta a los aspirantes Ramón Enrique Medina.y Nahuel Zenón

W;ri,".", para la cobertura dei cargo de reierencia, en un todo de acuerdo a la reglamentación

vigente.-" 
Qu", se debe tener en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2o de la Resolución No

25312023 ael conse¡o superior de la universidad Nacional de salta'. "...Delegar en los conseios

iirror", y Direaoles di Sede Regionales en Tmnsición a .Facuttad' 
según corresponda' las

ir¡tu"¡oí"t en relación a los- Llamados de Inscripción de Inte¡esados y Concurco

Regulares...", y Resolución No CS -15112024'-- - -Qu", 
Dirección Administrativa Académica informa que es necesario determinar

las instancias de Sorteo de Temas y orden de los Expositores y Evaluación de Antecedentes y

óp".[i¿" ie.o"vista, Clase Orai v Pública), d:. u9!9'd9 a la Resolución N' 350/87 v

Á'o¿i¡"uto¿"., del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta; siendo necesario la

"iutoru"lOn 
del acto administrativo correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la

i"a" ii"gionur oriin en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-25312023 y N' CS- I 5 I /2024)
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SanRamóndelaNuevaOrán 'l 3 FtB 2ú;¡

ExPediente N" SO-19'41412021 "
Resolución.N" SO'0 2 6/202 5'-



LJn¡versidod Nacional de Sa¡to
Sede Reg¡onal Oñn

En trursición a Focallad
Alwrado N' 75l

Telefcx 03E7E121388

Sorteo de Temas v O de iones: 05 de

Expediente N' SO- 19.4 I 4/2021.-

Resolución N" 50-026/2025.-

mayo de 2025, a horas 09:00.-

Eval de vo lEntrevista, Clase Oral y Pública): 07 de

mayo de 2025 a horas 09:00.-

ARTÍCULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidacióny cursar

copia a Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Escuela de Ciencias Naturales

y üiembros del Jurado (Res. N" CS-41112024) para su conocimiento y efectos'-
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